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ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 
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COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
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l. El 29 de octubre de 2025 , siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 
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!.tA;� - 2025 � :l, ;>, ·, Modo J••:w.. . .,íf1W [;, La Mujer 
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Eliminado el dornic¡l¡o 

P ;i g i n ;i 1 l 12 SUAC 0S09253sgsoR7 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 (3700 EXT. 7501 

11. Con fecha 29 de octubre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(1210/2025), evaluando las características dendrornétricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Alselmo Castrejón Coronel ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo a la que se le asignó el número SUAC 0509253595087 donde solicita poda 
de árboles, que se localiza en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENJO,FORESTAL 

Eliminado el d c rrncrho 

SOUCIT ANTE: 
FECHA: 
OIRECCI N 

Anselmo Ca..-.trejón Oercnet 
29 de octubre del 2025 HORA: · 

UB!CÁCION 
j Vía pública 

DICTAMEN NO. 1210/2025 

ANTECEDENTES pe 1cmn:ario sal cita PRES.ENCTAL Af�O FGS SOUCITA lA PODA DE 4 
ARBOLES FICUS QUÉ YA ÉSTAN (sic) DEMASIADO AL TOS 

Con. base en los artículos 75 numeral V de la Ley Org.anic.a de ras Alcatdías: Articulqs 106, 109, 11 o. 1 f1 y 112 de· la: Ley Ambiontaf de na 
Ciudad de México y dernáe relativos de- la Norma Am�ien!al para. el Distrito Federal NADF-001�RNAT-2015, se emlCe el siguiente: 
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S0 aprecian tallos 
ccdcmínantas múltiples 
algunas ramas largas. raíces 

l':i reprimidas, heridas (';J c. ,E; lll o cornparímentadas, ... 
1) � o 

·� ·¡¡¡- ·a.t cavidades, y chupones. Se ('ti E -o recomienda dirigirse a la 
....,. 

1{ (U ·� o o � 0ireo::ión General de Obras y ·<O :::i c. M 1 :::, O" 8 42'. 7 <lf ·O> ó ·s. Desarrollo Urbano de la �- ;:r 
� e w N ª Alcatdía Álvaro Obregón. pata � a. ...... al. 8 (!) solicitar fa ampliación cet � "CI cajete del árbol la 1/) 

.g y ;¡ ;:, 
j 1./'J 

o reparación de ta banqueta. Se 
a. recomienda la !imple.za de 

copa de acuerdo con el 
. numeral. 6.4.2. U. LIMPIEZA 

DE.COPA. 
S:e aprecian talíos 
codcmlnantes m�ltiples 
atíjunas ramas largas, raíces 

lll reprirnldas, tú�ridas qr 
o. � n¡. o oompartimentadas, o..;. � o (,,l ·� ·¡¡r .g cavidades, }' chupones. S,e n;I 

É recomienda dírigirse a la .+.' d> 
ll.l a) � -Q ó g � Direccíó-n General de Obras y !!! ::, 'O e:: 2 O" 8 38 8 ..!Q �.l ¿, '6. Desarrollo Urbano de la u ;::i 

it: e ,Q m N :§ . Alcalci:ía Á[varo Obregón, para ro l ...... co solidtar !a ampliación do! . e (11- � ,::, cajete del árbol Ja :, ::i .g �r j (/) 
reparación de la banqueta. Se o a. recomlenda la limpieza de 
cepa de acuerdo con el 
numeral, 6.4.2.�.1'. LIMPIEZA 
DE COPA. 

9 5 O 8 7 Página 2 112 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 

iAl�2025 � 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0-1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

�· '. •� La""M�Ícr ', ,, ·r\ l.. . �¡':. . . Indígena 1n; LJ. t'UNUi\CJON U[ 
TENOCHTJTLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: Anselmo Castrejón, Coronel. . · UBICACI N 
29 de octubre del 2025 Vía pública 

Eliminado el domicilio DICTAMEN NO, 1210/2025 

ANTECEDENTES El peticlonarlo satiélla·PRESENCIALMO FGB SOUCITA U�PODA [}E,\ 
ARBOLES flCUS QUE 'r'AESTAN (olé} DEMASIADO ALTOS 

Con base en los artículos 75 numeral V de la �·ey Orgánica de las Alcaldlas: ArUculos ·to6; �09, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de M6xlco y demás retañvos de lá Norma Ambiental para el Dlslritci Federal NADF,0Dt-RNAT-2015, se emlle el slgulente: '--------"---�--�� - --·-------_... __ .. __ " - -- - . '. . 

Ciudad ele México, Efu-run ado el d c rrucihc 

So aprocian° tallos 
codomin antes r'núlliples 
algunos ramas largas, ralees . ,. 

f1I ·reprlmlclas, . heridas ·.� '·,',, O., 
��;- o cornpartlmen1adas, •U .l· -�/ i cavidades, y chupones, So ro . ;, .. {: recomenda dirigirse a la 11.), 

...., ¡ .Q a:, � o o Dlrecclói'l General de Obras y !g :s . -u é "'' 3 CT 7 30 8 .S! . Q>' ¿ 'o. Desarrollo Urbano de. la 
l� .n '::J 

§ Alceld[n Alvaro Obregón, para e: •.¡:, {()" N ro 

� ' co w G0!loitat la ampliación del -� 'ti cajete del árbol y la :, :, tll' (\] lj) . '0 reparación de la banqueta, Se ..J o o. recomienda la limpieza de 
copa de acuerdo con el 
numeral. 6.4.2.1.1. LlMPIEZA 
DE COPA. 
So aprecian lallos 
ccdcmínantes múltiples 
algunas ramas largas, ralees 

i1J (Bprlmldas, heridas ,11 a.. ,!; � o ccmparnmenrada», E: o u 
cavldades, chuponee, Se -� ·� w y ro 'ti recomienda dirigirse a la -� .., 

� <V OJ o o Dirección General de Obras y 
� :, 'ti r. (') 4 CT 8 44 9 (l) (l) o 'a. Desarrollo Urbano do la 
� :o :::,, 

Jj Alcaldía Alvaro Obregón, para e: [ll N 
fil �- ' ca B 4j solicitar la ampliación do! � 1/) calete del árbol y la :, :., tll (\] V) '0 reparación de la banqueta. Se ..J 

� recomienda la limpieza de 
copa de acuerdo . con el 
numeral. 6.4,2, 1.1. LIMPIEZA 
OECOPA. 

Conclus[onos 

Primera: Frente al domicilio ubicado en 

� 
DI LA FUNDACION DE 
TENOCHTITLAN 

, !í!A¡� ·-. 2025 .a,. :,,¡ :,, Moda ,l�lt.,, ,,}&t:.', La Mujer ,�n ,j,Ji;:IJ · Indígena 

P ¿ g i n � 3 1 12 SUAC 050925359.5087 

CDMX, se yerguen cuatro árboles comúnmente conocidos cerno Laurel (Ficus be11jamlna) los cuales dadas las caracterlsílcas 
físicas Y ntosanltarlas que presenran requieren roda de limpieza da copa de acuerdo con el numeral 6.4.2.1.1. LIMPIEZA DE COPA 
"La limpieza de copa se llmilará a ta remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, aglomeradas, débilmente unidas y de bajo 
vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, epífitas y otras plantas ajenas al árbol. Asl mismo, se deberán 
retirar objetos o rnaterlales que estén colocados sobre el árbol, tales como alambr��. cables, clavos, anuncios, reflectores y otros 
ajenos al árbol", 
Sagunda: Se recomienda <litiglrse a la Dlrecolon General ele Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Alvaro Obregón, para 
solicita, la ampllaclón del cajete de los árboles antes rnenclonacos y la reparación de la banqueta, sln realizar ninguna afectación a 

( las ralees y propiciando las adecuaciones necesarias par-a las mismas. 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0-1·150, Cíuclacl de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPl'rAL DF. LA TllANSl:onMACIÓl'-1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOL!CIT ANTE; 
FECHA: 

. DlRECCl N 
29 -de octubre c;ial 2025 -- lmmRII 

USICACION 
V6¡¡¡ pública 
DICTAMEN NO. . : 1210/2025 Efu-run ado el d orrucihc 

Anselmo Castfejon Coronel 

ANTECEDENTES pe 1c enano solicita PRESENCIAL MO FGB SOUCffA LA PODA DE 4 
ARBOLES FICUS QUE YA ESTAN {sic} DEMASIADO ALTO$ 

Con base en los artloulos 75 numeral V de la Ley Orgá1úca ole las Alca!df as; Artículos 106, 109, 1 to, 111 y 112 de la ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relatlvos dela Norma Ambientar para el Distrito Federa.! NAf.Jf,001-RNAT•2015, se emite el siguiente: 

Declaro ba]o protesta de decir verdad, que la información vertida en este dictamen esta redactada a mi leal saber y entender, y es 
válida mientras. se mantengan tas condiciones en las que se evalu�ro-n los arboles, -y conforme al artículo 40 de ta Ley Ambiental de 
la Ciudad de Méx1c:o. 

Dieg,o 
No d 

-rr/sco Zamora 
creditaclón 6403 

Biot. Ftavla Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 - . 

� 

•' 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

.11 · � -1 · �� ·- 2025 ' ,. 1•,i'tod, 
.I�" :':, ·. ,¡Íf.i :'. La Mujer ,W:Ín JJJ;; Jndlgena 

� 
OF. LA �UNUIICJÓN uc 
l'llNOCHTITLAN 



t«\ ,f ·,·:" ·.·.,� ,·-•, ·� -'.- ·,f .:.; ,.•1,, 

CIUDAD DE MÉXICO :-:7,.:�zy CAPITAL OE LA TIV\MSl;OílMJ\CIÓN 

., A_�o ÁLVAA� 

•• :>.':��':,�N 

ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

SOLICITANTE: Ane.elmo Cas.trejórt Cororiel ·SIJAC�0509253595087 UBICACl N 
1-FE- -c- ·1- �A_ : 2_9_d-e.oc:tÚbmdof2_0_2_o __ �------+-1�3- :0�0-----,--+-c-V� la_p_ú_b_ lic_a _ 
. DlRECCl N oic.'TAM ·-e- ,N-N-0- .-.-1-2- ·10-/2_0_2_ 5_-1 

.ANTECEDENTES El petíclonarlosolícltaPRESENC[AL AAOFG13 SOUCITA LA PODA DE 4 
.ARBOLES FICUS QUE-YA ESTAI..J (�tcfDE:MASIADO AL TOS 

... coñ base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las "Alcnidf as: Artloulos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la ley Am bienlal dei°i-- 
Cludad de México y damas retalivos de la Norma Arnblental para el Distrito Federal NADF,001•RNAT·2015, se emíle el slgu[ente: 

Anexo Fotog:ráflco 
·. lmá enes 

:\ f¡' 
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2025 
A/lodo 

La Mujer 
Indígena 

� 
DE LA FU1'1DACION DE 
TENOCHTITLAN 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

S0LIClT ANTE: 
FECHA: 
OIRECCI N 

. Ansetmo CastmJ(>n·Coto.nel 
29 de octubre deJ 2025 

FOLIO: 
� Vlapública 

DICTAMEN NO. 12.1012025 Eliminado el d c rrncrho 

UBICACI N 

ANTECEDENTES peticionarlo soliclta :PRES ENCIAl, AAO FG:B SOUCITA lA PODA DÉ 4 
ARBOLES FICUS QUEYAESTAN (sic) DEMASIADO ALTOS 

Con base en los artículos 75 nllimera.l V de la ley Ománi� de las Alcaldías; ArtlcuJo.s 106,. 100, 110. 111 y 112 de la Le,y Ambien!al de la 
Ciudad de México y demás relatlvos de la Norma Arnblentaí pera el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se erntte el sig,u¡ente: 

P á g i n a 6 1 12 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 1.tA . ,� 2025 

.I�\ "��ql) LaM�icr ,�n ¡j)J¡¡J/;J Indígena 
� 

UE LA FUNDACION llE 
TENOCHTITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

UBICACI N SOLICIT A.NTE:·--.,...,,.,An-s- · e- lmo ' 9aslrejón Coronel _ 
FECHA: 29 da octubre del 2025 
DlRECCION 

Eliminado el d c rrncrho 

Vla pií'bllca 
DtCT.AMSN N:O. 1210/2025 

••1 _ DE 4 
AR8OLES FJCUS QUE YA E:STAN (sic} DEMASIADO ALTOS 

ANTECEDENTES 

Con base en las artlculos 75 numeral V de la Ley Orgáníca do las Alcafdrás; Artlculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amblental da ra 
i� Cü�!��!., de���� der:iás r-alatlvos d.e la Nom,a AmbLontaf para el Dlstr�t<l Feder�I NAOF-001-RNAT-2015, se emite el sigulenla: 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciuclacl de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

SUAC 05092535�5087 P J g i n � 7 1 12 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Eliminado el d c rrncrho 1210/2025 
Vía p<lbllca 
DICTAMEN NO .. 

SUAC--05{)9253595087 
13:00 - •m!l!III 

� 29 de octubre del 2025 . 
Anselmo Castre]ón. Coronel SOUCJTANTE.: 

:FECHA: 

•••••• ANTECEEnzNTES E4 
ARBOLES: .FICUS QUE YA ESTAN (sic) DEJMS1ADO 

Con basa en los artlct1!� 76 numeral V de la Ley Orgánica de. tas Alcaldías; Arttcuíos 106, 1091 11 O, 111 y 112 dé la !Ley Ambiental de la 
. Ciudad de México y demás relatlvos de la Norma Ambiental para e! Dt.strlto Federal NADF�0D1-RNAT-2015, s@ emlae et sigulen1e; 

i�}t��· 
lit·:.- 

Arbol 4. 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P.011 fiO, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 ie 

lli L,\ FUNUACIÚN O[ 
TENOCHTITLA.N 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 4 CUATRO ÁRBOLES con nombre común: 
Laurel /Ficus benjamina; que se yerguen en 
fidifFI \lvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. ALE ONTES QUINTERO 
DIRECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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